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Web 1
Navegación en páginas: plataformas de manejo de contenidos. 

Acceso bases de datos en línea.

Alto control por parte de los administradores 

y mercado los sistemas : se entrega ñel pescadoò

Web 2.0:

Arquitecturas interactivas, interoperables y de alta usabilidad: blog, wiki, 

plataformas de intercambio: You tube.

Mayor niveles de interactividad: se entrega la ñca¶a de pescarò

La Web 3.0:

Incluye las precedentes: Interactividad con alto manejo de los 

administradores en especial sistemas móviles.

Para la interactividad grandes posibibilidades,  pero m ás allá del optimismo inicial

Es necesario un enorme esfuerzo para crear 

lazos persistentes

VTrabajo colectivo para sinergia en los 

modos de organización y circulación 

del conocimiento

¿qué hay en 
la web? 



ÅWeb superficial: Datos no estructurados (texto e 

imágenes) navegable y accesible desde sus páginas: 

Web 1, 2.0, 3.

ÅWeb profunda: datos estructurados controlados por 

sistemas gestores de bases de datos.

La mayor parte de los sistemas que acumulan 

información de manera persistente:

ÅTodos los archivos periodísticos

ÅInformación financiera

ÅInformación del estado, defensa, salud, educación

Datos estructurados con un modelo dominante:

Bases de datos relacionales

Qué es lo que hay hoy en la Web



Web 2.0 

+ dispositivos móviles 

+ Web Semántica

+Cloud computing

Síntesis 

Web 3.0





Web superficial, Web profunda

Temas que surgen: Protección, acceso, 

transparencia, privacidad y confidencialidad

Dos líneas:

VEn los sistemas

VLas personas



Protección, acceso, transparencia, privacidad y confidencialidad

En los sistemas

En Web profundaĄ políticas de privilegios de acceso en las intranet y 

extranet control interno 

En organizaciones, mediosde comunicación Ą intranet administrativa 

concentral flujo de trabajo, de datos y de documentos

Portal Web Ą transparencia a la información pública 

Importancia de la gestión autónoma y transparente: 

AdministraciónĄ eficiente 

GestionesĄ fáciles a las personas

ArchivosĄ sistematizados

GarantíasĄresguardo  documentos ydatos



Protección, acceso, transparencia, privacidad y confidencialidad

Proceso que se retroalimentaĄ información de debe organizarse y 

almacenarse para:

a. ser encontrada por quien la requiere

b. cumpla con los objetivos administrativos 

c. ser custodiada y resguardada

Ningun aspecto puede separarse

Clave para el acceso y la transparenciaĄ la calidad de la 

representación de la información

Capacitaciónpara que el sistema dé cuenta del flujo que tiene que seguir 

la información: redacción y publicación es una parte, la persistencia

está dada por: almacenamiento y recuperación

¿Cómo? Catalogación  y clasificaciónĄMetadatosgarantizan

Vresguardo

Varchivo histórico



Protección, acceso, transparencia, privacidad y confidencialidad

Para cumplir con la protección, acceso y transparencia el 

sistemade gestión de información debe garantizar:

a. Mantener y proteger los atributos fundamentales 

de los datos y documentos, la originalidad, 

autenticidad, integridad y veracidad que les 

confieren su valor probatorio, legal e 

informativo

b. Debe garantizar su organización, 

manteniéndolos integrados en su contexto 

con los otros documentos producidos por el

desempeño de una función determinada por el

mismo organismo 

c. debe permitir la interoperabilidad 



DRM Ą puede significar

VDigital Rights Management (Gestión Digital de Derechos) 

VDigital Restriction Management, (Gestión Digital de Restricciones)

DRM algoritmos de software o dispositivos de hardware, 

que en forma conjunta o independientemente se usan para 

controlar la reproducción de información digital

Son aplicados en forma unilateral por
las empresas de Cloud computing

Veremos en la próxima

Las personas: Protección, privacidad, confidencialidad de 

la información personal



Web superficial, Web profunda

Temas que surgen: Protección, acceso, 

transparencia, privacidad y confidencialidad

Dos líneas:

VEn los sistemas, es 

lo que ya vimos

Respecto de 

VLas personas: 

Tenemos:



Digital Right Management (DRM) ĄProblemas

Las personas: Protección, privacidad, confidencialidad de la información personal

Todos estos beneficios del control de derechos

Una sola obligación : el deber de protección de los 

datos personales y la confidencialidad.

¿cómo se controla? ¿a 

quién pertenecen las 

obras y la memoria de 

los hechos humanos?



DRMĄ se ocupan de:

a. Autorizar o negar el acceso a la información según las 

condiciones que impone el proveedor de información

b. Puedenregistrar y detectar quiénes, dónde y cuándo se 

accede a una información 

Las personas: Protección, privacidad, confidencialidad de la información personal

No hay estándares para estos 

controles y cada proveedor los 

puede aplicar unilateralmente 

invocando su propio derecho a 

proteger su información



DRMĄ campos de aplicación

Las personas: Protección, privacidad, confidencialidad de la información personal

Positivos:

a. Sirven de dispositivo fundamental para 

la autenticación de los contenidos ya que la 

identidad digital es una de sus bases.

b. Garantizan la integridad de los 

contenidos digitales aseguran que el 

documento no se modifica durante su 

almacenamiento o transferencia ya que 

además registran los diferentes actores: 

autores, editores, productores, etc.

c. Son fundamentales en las transacciones 

de comercio electrónico



DRMĄ Primer marco legal en el tratado aprobado por la 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), en 

diciembre de 1996. 

Los países signatarios se comprometieron a adoptar una protección 

jurídica contra la elusión de los DRMĄHasta hoy el tratado no 

señala cómo debe ser esta protección, ni qué actos están prohibidos. 

Las personas: Protección, privacidad, confidencialidad de la información personal

DMCA (Digital Millenium Copyright 

Act) de 1998 de Estados Unidos:

considera un delito penal vulnerar o 

incluso difundir la forma de vulnerar, los 

dispositivos para DRM que ponga un 

propietario de información

Todos los tratados de libre comercio que se establezcan con Estados 

Unidos deben aceptar esta norma



DRMĄProblemas

Las personas: Protección, privacidad, confidencialidad de la información personal

Alternativas:

LíneaĄ fair useo ñuso honradoò de la informaci·n

Alternativas de derechos:



Ej Comunidades que desarrollan 

programas Open Source,  crecimientos de 

autorías  CC y Copy Left sobre ®

Coatuoría y colaboración:

Apertura de  códigos fuente y derechos de autor

Conocimiento colectivo que se apoya en esfuerzos 

individuales, tarea común con normas de 

cooperación compartidas y explícitas y que ha 

marcado un punto de no retorno en la 

producción de software en el mundo.


